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La iesia leí cosecbero 
No siempre la culpa estuvo en 

loH adMiiH'HCradores, no siempre 
ta administración fué ia causa de 
iodo; á tuerza de repetir este te* 
ma, hemos llegado áceraprender 
^ue en alguna ocasión Íbamos un 
tant.0 equivocados y que el mal 
alcanssaba también á aquellos 
-que de antiguo veoian teniendo 
como ÚQÍoo patrón, el patrón de 
la qupja. 

La producción uvera ha tenl-
d« más d« un momento afortuna
do qu« no supo aprovechar; tuvo 
«videntes beneficios, traducidos 
en disposiciones legales que eran 
del todo favorables, que no supo 
hacer efectivas y si bien estas 
no iban derechas á la solución 
del problema, no por esto deja
ban de tener importancia y deja
ban de suponer sacrificio para el 
cosecbero. que á la postre ve-
QJau á traducirse ea un conside

rable número de pesetas 125,000 
más estimables porque al pro
ductor se privaba de ellas en la 
época para él de mayer«8 apu
ros. 

Pocas veces el Ministerio da la 
Gobernación dejó, en este asunta 
de los impuestos sobre la uva, de 
estar al lado de los cosecheros; 
las distintas R. O. dictadas á este 
objeto fueron terminantes; siem
pre este producto quedó exento 
del )iago de los arbitrios munici-
paleSf qtie en loa presupuestos de 
ios Ayuntamientos, entraron ea 
un principio per chico lugar, pa
ra hacerse después, la base prin
cipal de la tributación ea estas 
corporaciones. 

Y se llegó á más, en épeoa al 
presente, siendo Director general 
de Administración local, el se
ñor Marin de la Barcena, co
nocedor de la estructura de es
te negocio, la prohibición fué ab
soluta; hubo oonrainaciones, con* 
ceptos duros pata la administra-
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